
 

Decreto 113/1997, de 1 de julio, por el que se regu la la declaración, publicación y 
registro de actividades, bienes, derechos patrimoni ales y rentas de los 
representantes y cargos públicos extremeños. 

 
Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 
acceder al fichero PDF del DOE. 

 
*Derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 3/2015, de 27 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del 
estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 


